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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

i RESOLUCIÓN MEDIAl'!,TE LA \CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A BANDA ANCHA S. DE R. L. DE\C.V., LA TRANSICIÓN i 
DE SU TITULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 
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l. 

/ 

\ 

\ 

ANTECEDENTES 

\ 
1 

Otorgamiento de la Concesión. 1EI 27 de mayo de 2013, la Secretaría de 
Comunicdciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor de Banda Ancha, S. 
de R.L. de C.V. t,1n título de concesió1¡1 qara instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida, 
con cobertura en . Cancún, Municipio de Benito Juárez; Playa del Cam~en, 
Municipio de Solidari'dad; Cozumel, Municipio de Cozumel e lsla1 Mujeres, Municipio 
de Isla Mujeres, en el Estado de Quintar¡a 1Rop, con una vigencia de 30 (treinta) 
años contados a partir de su otorgamiento (la "Concesión"). 

' 
\ 

11. 7 Decreto de Reforma Constitucional. Con1 fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Da¡:::reto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 601; lo., 27, 21¿, 73, 78, 94 y\ 705 de la 
Constitución Política í::Je los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicacionel' (el "Decreto de Reforma Const,itucional"), m(jldiante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecdmunicaciones (ell"lnstituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo', eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 1 i/ _\_ 

\ 1' 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el qtJe se expiden lisi Ley Feder<!:JI de Telecdmunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público tie Radiodifusión del Estado Mexicano: y 
se refdrman, aqiicionan y¡ derogan diversas disposiciones &n materia:, de 
telecomunicdciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley'\ mismo que ehtró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. \ 1 

1 1~ 1 
' / 

IV. 1 Estat6t60rgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la J 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgár¡ico"), mismo quEp entró en vigor el 26 de seRtiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017,. ¡ 
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V./ Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. ~on\echa 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de la FedE!ración los "Lineamientos generales para 
el otorgarriifnfo de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiod;Jifusión", (los "Lineamientos") mismos que fueron 
modificados el 26 de mayo de 2017. 

VI. 
\ 

Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Con escrito de 
fecha 20 de diciembre de 2017, Banda Ancha, S. de R.L. de C.V., a través de su 
representante lega\, solicitó al Instituto autorización para transitar la Concesión al 
régimen de Concesión Única para 'uso Comercial (la "Solicitud de Tra(ls\ción"). 

VII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0046/2018 de fecha 9 de 
enero de 2018, la Dirección General de Concesion~s de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto deL 
título de concesión otorgado a Banda Ancha, S. de R.L. de C.V. · 

VIII. 
--- ) 

Dlbtarr¡en en\ materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/00484/2018 de fecha 31 de enero de 2018, la Dirección 
(peneral de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente con respecto a la S<\llicitud de Transición. 

'1 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ --- \ 
• 1 

/ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos/décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Co~stitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con person1=1lidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente ·· de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme ci• lo dispuesto por la propia 
Constitución y._en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo Id 
regulación, promoción y supervisión del uso, ,aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los. sef\{icios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. así como del acceso a infraestructura·. activa, pasiva y otros 
insumos esencioles, garantizando lo establecido por los artículos 60. y .lo. de la 
Constitución. 
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', 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicacio1nes, pqr lo qu(\,, entre otros c:ispe'ctbs, \ 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento / a la propieddd cruzada que controle varios medios de 
comun.icación que sean concesionarios de radiodifusión y teJecomunicaciones que 
sirvan a·un mismo mercado o zona de cobertura g~ográfica, garantl¡cando lo dispuesto 
por los artículos 601 y ?o. de la Constitución. , 1 

r , 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtenér autorización del Instituto para, entrE\ otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren eí\ cumplimiento de las 9bligadones 
previstas en las leyes y en sus títulos de conce~ión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títwlos 1de concesión, además de poder transitar a la concesiór¡i única podrán 
consolidar sus títulos en una sola conceSión. 

1 
, 

Asimismo\ el Pleno del Instituto está fac\!]ltado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Id "Ley"), para resol'{er sobre el otorgdmiénto, prórrogas, modificación oJerminación de 
concesiones en materia de radiodifusió~ y telecomunicaciones. 

1 1 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribu,;::ii:mes establecidas como indelegables ~n la Ley, 10 
atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explot6ción 

/ \ \ 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de telec¡:omunicdcionek y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

( ' 
/ Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corrésponde a la 

Unidad de Concesiones y Servicios, a través dela Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicacj'ones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión tirica en los casos de concesiones de teleCOnjlUnicaciones, · -
incluyendo, en su caso, los térmihos y condiciones a los que deberárn sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración1del Pleno. 

/ 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesion~s en í)1ateria de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificaciór,, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión único, siempre y cudndo los concesionarios que la soliciten se enc:uentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recur¡;os 

1 orbitciles, los servicios satelitales, las redes de telecomuni.caciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, /pór lo que el Pler¡io como órgano 
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máximo de gqbierno y decisión del Instituto, se encuentra plenpmente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. 

Segundo.- Marco normativo general aplicable" a la transición a concesión única para 
uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
'constitucional señala que con la concesión 1única los concesionarios podrán prestar 
todo tipo de serv~cios a través de sus redes. \ \ 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo predepto normativo, determinó la obhgación del 
Instituto de establecer mediante lineamientos de carácter gener9L los requisitos, 
términos y condiciones que los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía, cuyos títulos son anteriores al Decreto de Reforma Constitucional, deberán 
cumplir para que se leis autorice entre otros, i trar;,sitar al modelo de concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. 1 

! 

En ese sentido, en cumplimiento a los dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio qlel 
Decretb de Reforma Constitucional, el 24 de julio pe 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tieneh por objeto, entre otros, especificar 
lo~ términos y requisitos p9ra que los actuales concesionarios puedan transitar¡ a( nuevo 
régimen de conci¡,sionamlento establecido en el Decreto de Reforma Constitucional y 
en la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concésión. 

1 ' 
__ L_o_s~L.,-in_e_a_m-,---ie-n-:-to_s_

1

'---se-:-ñ:;-a~-la-;,~n sus artículos 24, 25 y 27, respectiJamente lo sig~iente: 

' / ' 
/ 'Artículo 24. El titular (;Je una a más concesiones para instalar, 'operar y explotar una red pública 

de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de TB/ecomunicaciones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso ·comercial, deberá presentar el Formato 
IFT-Tréínsición que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el 
interesado, el cual contendrá la siguiente información: 

l. En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial,: domicilio en el 
territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; ( 

11. En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
local/dad o colonia¡ municipio o de/frgación, entidad federativa y código postal), 
correo¡ electrónico, teléfono y ciave de inscripción en el Registro Federal dé 

' ! Contribuyentes; 1 
11/. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes 

para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFHránsición, el testimonid o copia certificada 

•· del Instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, así 
como copla simple de la identificación del Representante Legal, y 

IV. El Follo Electrónico della concesión que pretende transitar a /a Concesión Única para 
' Uso Comer<::ial. Eríel supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará 

con que se señale un FCJ/io Electrónico de ellas. " 

! 

/1, 
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l 1 

Para obtener la autorizac(ón para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a la solicitud el comprobante del, pago de los cjerechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales contac:[os a partir del día siguiente en que dicha~_ 
~olicitud haya sido presentada ante el Instituto.· · 1 

I \ 

Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, eri él supuesto de que una persona sea titular de diversas 
concesiones para instalar, operar y e);plotar una red pública de telecornJnicaciones se 
consolidará la totalidad de las mismas. 

. Las concesiones para inialar, opwar y explptar una red públic_a de telecomunicqciones que 
S\"an consolidadas se tendrán por extinguidas y la Corícesión Unica¡para Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue 

) , •<;>largado el título de red pública de telecor¡iunicaci9nés objeto de la tranÍi2ión o bien, en 
1 caso de se1/diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
\ otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de_ Concesión Única para Usq Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 
' 1 / / 

€fStab/ecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios o 
estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos. " 

'--

) ' 
Artículo 27. A efecto de-que proceda la solicitud para tránsilar a la Concesión Única para Uso 

_ Comer/:;ic/:JI p para consolif ar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en e/ o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) las obllgac/ones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente'.· , 

/ 

( 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se otorgar6 una concesión 
úc,ica para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley dado que la : 
concesión tendría fines de lucro. Bajo este conte¡cto, con la concesión única para uso 
comercial el concesionario podrá prestar todo tipo de seNicios públicos ·csJe 
telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, ly en cuaCquienporte del territorio ,. 
nacional. 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar1 bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrica distintas a las de uso libr19 o, en su caso,·recursos orbitales 

f para la prestación dé los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley. \ 

1 ', 

V 

5 

/ 

\ 

) 

! 

\ 



En ese sentido, es importante destacar que ser titular de yna concesión única para,uso 
comerdal permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacionol, por lo eiue no sería necesari9 contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de maner<b limitaqa, y er\ coberturas específicas. 

1 

Finalmente, cabe. destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes debería acompañarse del co'mprobante de pago de derechos establecido 
en el artíc~lo 24 de Lineamientos, mismo que se referíq al estudio de la solicitud de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los LineamientosA 
estableció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de 
telecomunicac¡iones y rl¡¡diodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en 

/ su artículo 17 4-C fracción XII el pago de derechos .correspondien1e a la transición a 
concesión úrijca o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar y 
explotar unci red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo c:interior, y al haberse 
definido un pago/específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe 
ser considerado al momento del análisis de las solicitudes de transición o consolidación. 

~ .· 1 
Tercero.-Anállsls de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a .que Banda Anchó, S. de R.U de C.V. 
presente el Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido en 
virtud de_que con fecha 20 de di<;:iembre de 12017 presentó el formato debidamente 

( . 
llenado y firmado por su representante legal. · .-

Respecto al segundo requisito de procedencia, Banda Ancha, S. de R.L. de C.V. 
presentó el pago de derechos con factur0 número 17001178 l por el trámite relativo a la 
transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, 
operar o explotar una req pública de .telecomunicaciones, establecido en el artículo 
17 4-C fracción XII de .Ja • Ley Federal de Derechos vigente en 20J 7, y conforme a lo 

· requerido en el penúltimo párrafo del. artículo 24 de los Lineamientos. 
. / 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos el 
mismo señala que para que proceda la solicitud para transitar a la cohd:esión única para 
uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas ewsu título de concesión y las obligaciones derivrn;:las de la legislación 
aplicable. Al respecto, la Unidad de Concesiones y Servicios, a trbvés de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/üp46/20l8 de fecha 9 de enero de 2018, solicitó a la Unidad 9e Cumplimiento 
informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones relacionadas con~u título de concesión y demás ordenamientos aplicables. 

\ 
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I \ r. ) 
En respuesta a dicha petición, la Dirección General de 

1
Supervisión, adscrita a la Unidad 

de Curiflplimiento, a través del oficio IH/225/UC/DG-SUV/00484/2018 de fecha 31 de 
enero de 2018, señaló entre otros aspectos que: 

\ "( ... ) 

d)Dlctamen 

De la supervisión a las constancias que integran :1 expié/diente abierto'a no(Jlbre de la 
concesionaria que nos ocupa,a~í cpmo de la información propo1;cio11ada por las DG-VER y lo 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

\ 

Del analisis del título de concesión aioclaqo al expediente 02/7 777, integrado por ldDG-
1 ARMSG de este Instituto d nombre de BANDA ANCHA, se desprende que, al 29 de enero de 
· 20 7 8, la concesionaria se encontró al co"iente de las obligaciones que tiene a su cargo v que 

lé son aplicables tonforme a su título de concesión.de red pública de teletomunicaciones ( 
demás disposl¡;ione!ilegales, reglam'\,ntarias y administrativas ~plicables." 

( .. ,)"I / 

1 \ 

En Virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los ~ineamientos, este Instituto considera procedente autorizar 
a Banda Ancha, S, de R.L de C.V. la transición del título de concesión de red pública de 
telecomunJcaciohes,otorgado el 27 de mayo de 2013 con una vigencia de 30 (treinta) 
años contados a partir de su otorgamiento, a una concesión única ppra uso comerdal. 

Finalmente, por lo que se refiere al título de conc':esión única que oforgu1 este Instituto 
con motivo de la solicitud de transición, fsta tendrá u~a \iÍgencia igual a la prevista en 
el títuld de concesión melí\cionado en el ~árrafo anterior, de -conf9~midad con lo 
señalado en el segundo párrafo del 9rtículo 2ade los Lineamientos. 1 

i 1 

1 
Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 

1' 

I 

quinto, décimo sexto, crécimo séptimo; 2, 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16, 17 fracción 
1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 177 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y -
Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículo¡; 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de 
lbs Estados U~idos Mexicanos, en materia d§ telecomunicaciones" publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; ,Octavo Transitorio del "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones yiRadiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodif(,lsión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas dispósiciof)es en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
~ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fr<;llcción 1, 36, 38, 
39 y 57 fracción I de la Ley Fede~I de Procedimiento ,f,dministrativo; 17 4-C fracción XII 
de lo I evlFeG!mal de Dei ecl 10s vigente en 2017; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción 
VI, 41 y 42 Jracciones 1, y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales 

I I ~ 
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para el otorgamiento de concesiones a que se fflfiere el título cuarto de Ya Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión,, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015, y modificados por última vez el 26 de mayo de 2017, este órganQ 
autónomó con~titucionpl emite lossiguientes: 1 · 

/ ' 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aut<;xiza a Banda Ancha, S. de R.L. de c.v:, la transición del título de 
concesión para instalar, operar y1explotar una red pública de telecomunicaciones que 
le fue otorgado el 27 de mayo de 2013, don una vigencia de 30 (treinta) años, al nuevo 
régimen de Concesión Única para Uso Comercial.establecido en la Constitución Política 
de los Estádos Unidos Mexicanos y en la Ley Fede_ral de Telecomunicpciones y 
Radiodifusión. / 

\ 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Re.solutivo Prin¡iero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, a favor 
de Banda ,,Ancha, S. de R.L. de C.V. con una vigencia de 30 (treinta) años contados a 
partir del 27 de mayo de 2013, con cobertura nacional y con el que podrá prestar 
cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifu,sión qué sea técnicamente 
factible. 

1 
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Banda Ancha, S. de R.L. 
de C.V,, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico¡ 
o recufsos 9rbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

lERCERO.- El Comisionado Presieiente del lnstituto,Federal de Telecomunicacione
1
s, con 

base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Feqeral de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión únita a que se 
refiere el Res9lutivo Segundo_ de la presente Resólución, mismo''que se anexa a la 
presente Resolución y forma parte integral de la misma. . 
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CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Banda Ancha, 

1 
S. de R.L. de C V el 'contenido de la presente Resolución y a entregar el título de 

r concesión señalado en el Resolutivo Segundo, una vez que sea suscrito por el \ 
I Comisionado Presidente;\ .· 
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11'/STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUINTO.- Banda Ancha, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último 1 
r,árrofo del artículo l 12 9e la Ley Federal de Telecomunicaciones y 8adiodifusión, en un 
plclzo no mayor a 90 día-s hábiles cont6dos a partir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de Teleeomunicaciones, copia certificada del Instrumento donde conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
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r SEXTO.- lnscríba\e en el Registro Público de (::oncesiones el título de concesióri única ~ue 
se otorgue, una vez que sea debidamente'entregado a Id interesada. 
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Gab el Oswaldo C9ntreras Saldívar 
orr\lsionado Presidente 

Ma~Esm!,mo ,~~ 
Comisionada 
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A%ÍCuevas Teja 

-- Comisionado 
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¡ Mario Germán Fromow Rangel /I 
Comisiona?º 

) 

Javier J - rez ojlca 
Comisionado 

\ La pres~nte Re~olución fue aprobada por el Pleno del Instituto Fepera! de Telecomljnicaclones en su X Sesión Ordinaria celebrado el 14 de marzo de 2018, en lo 
general Por unonimidotj,de votos de los Comisionados Gabriel ©swaldo ContreraS Saldívor, María Elena Estavillo Flores, Mario Germón Frornow Range!, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlco y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, frocci9nes I y 111; y vigésimo primero, qlel artículo 28 de lo 
Constitución Po!ílica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así comd en !os ortfculos l, 7, 
8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T elecomunlcoclones, mediante Acuercjo P /lFT /140318/219. 
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¡a Comisionado Mario Germán Fromow Rongel osisHó, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicaclóf) e!~cfiónico o distol)cl0, en 
forminos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Organlco del Instituto Federal 
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